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Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada en
junio 21 de 2016

Machala, junio 24 2016

Dra. Leonor lIIescas lea,
SECRETARIAGENERALDE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

R E S U E L V E:

ARTfcULO UNICO.- AUTORIZAR AL ING. CÉSAR QUEZADA ABAD,
RECTORDE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA, LA SUSCRIPCiÓN
DEL SIGUIENTECONVENIO:

• CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL PARA
PASANTíAS ESTUDIANTILES ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS
SACHAS Y LA UNIVERSIDADTÉCNICA DEMACHALA.

Que, con oficio N° UTMACH-DVINCOPP-COOP-2016-132-0Fde fecha 30 de
mayo de 2016, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación, Cooperación,
Pasantíasy Prácticas, pone en conocimientode este organismoel Conveniode
Cooperación Interinstitucional para Pasantías Estudiantiles entre el Gobierno
Autónomo DescentralizadoMunicipal del Cantón La Joya de los Sachas y la
UniversidadTécnica de Machala.

Que, con oficios N° UTMACH-PG-2016-291-0F, de mayo 19 de 2016,
Procuraduría General de la UTMACH, emite su criterio pertinente, con
observacionesque hansido recogidasen el texto presentado,pudiendodar paso
a la suscripción.

En uso de sus atribuciones,y por unanimidad,

Un)Autorizar a la Rectora o Rector los convenios, previo infonne favorable del Procurador General
de la Universidad;"

Que, el estatuto de la UniversidadTécnica de Machala, en su Art. 24 Deberesy
atribucionesdel Consejo Universitariodispone:

CONSIDERANDO:

RESOLUCIONN° 263/2016

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D L Nn 69-04 D[ 14 or ABRIL Di: 1C)6<)

(!didad. 'P~ÚtC«d4 ~ ~

CONSEJOUNIVERSITARIO


	Page 1

